
RADICADO  : 2022-00384-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :LIBARDO YACID VERA CHINCHILLA 
DEMANDADO    :MARY ESTHER MOLINA 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Treinta  de agosto  de dos mil veintidós.- 

  
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR LIBARDO YACID VERA 

CHINCHILLA A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA MARY ESTHER MOLINA, mayor 

de edad y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 
siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio base 
del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

LIBARDO YACID VERA CHINCHILLA A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA MARY 
ESTHER MOLINA, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo), representados en la letra de cambio   
base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 

señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 
de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    

22 de enero de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las 

pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
  

TERCERO.- JECSER JAVIER CORONEL TORRES, portador de la tarjeta temporal N° 26181 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actua como endosatario en procuración.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  31 de agosto  2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUAD UNICO 
PROCESO EJECUTIVO H. MINIMA CUANTIA AUTO  PREVIO REMATE   
Rad. 544984053002 2014-00168- 00 
DEMANDANTE: ANGEL HERNAN URIBE 
DEMANDADO:  MARISELA VEGA LOZANO 
                           

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Treinta de agosto  de dos mil veintidós.- 
   

  
De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el señor 

apoderado de la parte demandante en memorial que antecede y comoquiera que es nuestro deber 
ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 25 de la Ley 1285 de 2009, observamos que para 

efectos de llevarse a cabo la diligencia de remate, debe saberse el estado actual del bien a rematar 

respecto a impuestos, ordenándose OFICIAR a la División de Impuestos y Rentas - Secretaría de 
Hacienda Municipal de esta ciudad - a fin de que remitan el recibo actualizado donde conste el valor 

del impuesto predial que adeuda el inmueble a rematar propiedad de  la demandada MARISELA VEGA 
LOZANO, C.C. 37.338.502, respecto del inmueble a rematar; con  matrícula inmobiliaria  M. I. 270-

36159, inmueble ubicado en la CARRERA 15 A  17 A-14.  

 
  

            

  
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  31 de agosto  2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUAD UNICO 
PROCESO EJECUTIVO H. MINIMA CUANTIA AUTO  PREVIO REMATE   
Rad. 544984053002 2018-00065- 00 
DEMANDANTE: ANGEL HERNAN URIBE 
DEMANDADO:  GEOVANNY MORA PACHECO 
                           

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Treinta de agosto  de dos mil veintidós.- 
   

  
De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el señor 

apoderado de la parte demandante en memorial que antecede y comoquiera que es nuestro deber 
ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 25 de la Ley 1285 de 2009, observamos que para 

efectos de llevarse a cabo la diligencia de remate, debe saberse el estado actual del bien a rematar 

respecto a impuestos, ordenándose OFICIAR a la División de Impuestos y Rentas - Secretaría de 
Hacienda Municipal de esta ciudad - a fin de que remitan el recibo actualizado donde conste el valor 

del impuesto predial que adeuda el inmueble a rematar propiedad del demandado GIOVANNY MORA 
PACHECO, respecto del inmueble a rematar; con  matrícula inmobiliaria  M. I. 270-43087, inmueble 

ubicado en la CARRERA 27 11-62 BARRIO SIMON BOLIVAR.  

 
  

       

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  31  de agosto  2022. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 


